
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAprrAL ARTESANAL DE re Recróru oRnu"

"Año del Bicenlenario de Perú
RESoLUCtóN GERENCtaL

: 200 años de lndependencia"
uNtctPAL N" 0189-2021-MOC

Catacaos, 23 de Agosto de 2021

vlsro:
La sol¡citud S/N con Reg¡stro de TGm¡te Documentario N"4525 de fecha 06 de Julio del 2021 presentado por el Sr. RONALO
FRANCK SILVA RUIZ, el ¡nforme N"481-2021-MDC-SGRH de fecha 19 de Julio d€l 2021, suscrito por la Sub Gerencia de Recursos
Humanos, el inlorme N'313-2021-MDC-GA de flcha 21 de Julio del 2021 emit¡do por la Gerencia de Administración, el infome
N"00347-2021/¡,r|DC.GAJ de fecha 18 de Agoslo del 2021 emitido por la Gereñc¡a de Asesoría Juridica. el ¡nforme N'0866-2021-
GPyP/MDC de fecha 23 de Agosto del 2021 emitido po. la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y:

CONSIDERANOO:

Oue, de conform¡dad con el Artículo 2E'de la Constitucióñ Política del Peru'El Estado.econoce los derechos de sind¡calización y
negociación colectiva, cautelando su ejercicio democrático. En consecuencia garantiza la libertad sindical, fomenta la negociación
colecliva y promueve las formas de solución pacífica de los conficlos laborales. Las disposiciones legales contenidas en el art¡culo
menc¡onado y los coovenios de la OIT por el Gobierno Peruano constitlyen las grandes taoncales que configurañ el núcleo central de
nuestra normatividad sindical y en particular del empleado públ¡co de nuestro pa¡s".

Oue, la solicitud S/N con Registro de Tramite Documentario N'4525 de fecha 06 de Julio del 2021 presentado por el Sr. ROñALD
FRANCK SILVA RUIZ, Solicita subsidio por fallecimiento y gaslos de sepelio de su Hermano qúien en v¡da fúe el Sr JOSE
CLEMENfE SILVA RUIZ, fallec¡do el dia '18 de Junio del 2021, adjuntando Acla de Defunción N'2000790538, así como la part¡da de
su nacimiento del lrabajador verificándose de esta forma el vjnculo familiaa.

Que, el informe N"481-2021-¡.4DC-SGRH de fecha 19 de Julio del 2021, suscrito por la Sub Gerencia de Recursos Humanos, y estando
a lo infotmado por la Responsable de Renuneraciones medianle informe N'230-2021-¡.lDC-RR.SGP-MDC de fecha 16 de Julio del
2021 , alcanza la Liquidación N"053-2021-MDC/SGP-SUB subsidio por fallecimieñto de su hermano quien en vida fue e¡ Sr JOSE
CLEiIENTE SILVA RUIZ, cuyo importe a cancelar corresponde a S/1,000.00 (Un milcon 00/100 soles).

Que, el informe N'313-202'l -[¡DC-GA de fecha 21 de Julio del 2021 emitido por la Gerencia de Adm¡njstración, solicila emit¡r op¡nrón
legal para determinar si es viable la solic¡tud de pago por subsidio por fallecimiento de hermano del serv¡dor mun¡c¡pal Sr. ROI{ALO
FRANCK SILVA RUIZ, a fin de conlinuar con el trámite correspondiente.

Que, el lnforme N"00347-2021/MDC GAJ dé lecha 18 de Agoslo del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica, opina: Que, el
articulo 194o de la Const¡tución Politica del Perú modil¡cado por el articulo ún¡co de la Ley No 30305, establece que las Municipal¡dades
son órganos de gobierno local, con aulonomia polílica, económica y ádministrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es
concordante con lo dispueslo en el arliculo ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pa¡¡dades - Ley No 27972 y, que dicha
aulonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujec¡ón al ordenamiento juridico.

Que, la Constitución Política del Peru en su A.tículo 24. Señala 'Oerecr¡os del l¡abajador El t¡abajador tieae derecho a una
reñunetución equil¿tiva y suf¡ciente, que procute, paft él y su fañ¡lia, el bienestar ñate¡ial y espi¡itual, El oaoo de la
renruneración v de los benefic¡os soc¡ales del trabaiador t¡eoe pr¡oridad sobre cualdu¡era ota obl¡oac¡ón del eñoleador (..).
Que, ñediañte Resoluc¡ón de Alcaldia No 597-2014-MOC-A, de fecha 12 de Agosto del 2014, se aprueba Pacto Coleciúo enlre la
Municipal¡dad Distrital de Catacaos y el Sindicalo de frabajadores de esta [.,lun¡c¡palidad - SITRAMUNC, acordando que el subsidio
por famil¡ar directo del servidor: Acuedo 2.12.. Se llegó al acuerdo que se otoeara al servidor municipal la suma total de S/ 1,000.00
(Un Mil con 00/100 §oles), en caso de Subsidio por fallecimienlo de hermano y gastos de sepel¡o. debiendo el sol¡citante de d¡cho
subsidio ac¡edilar elvinculo o entroncamiento familiar con el fallecido

Oue, asi mismo en el exped¡ente administrativo obra la Llquldación N"053.2021-MOC/SGP, en la que se cons¡gna el monto lotal a
cancelar por concepto de subsidios por fallecimienlo y gastos de sepelio, cons¡gnando el monto de 5/1.000.00 (Un Mal con 00/100
soles).

Oue, además respecto a la oportuñidad de pago es de considerarse que este se deberá efectuar conforme la D¡sponibilidad
Presupuesta¡ que tenga la Entidad; ello considerando lo señalado en el D.L N'1440; que deroga el Texto Ünico Ordenado de la Ley
N'2841'1; Ley General del Sistema de Presupuesto, ha previsto en su Decrelo Legislativo N'1440 en su articulo 8': (... ) "la Ol¡clna do
Prosupugsto ds la Ent¡dad o la que haga gus vsces es respomable do conduclr el Proceso Paosupuoslaa¡o do la Entldad,
suJetándoso a las d¡sposlclon8 quo sm¡ta la D¡recclóñ General do Presúpuesto Público, para cuyo efecto, o¡gan¡za,
consol¡da, vor¡tica y prosenta la inlormaclón quo ss goners on sus rospect¡vas un¡dades ejoculoras y en 3u3 centaos do
costos, asícomo coordina y controla la lntormaclón de oJecuc¡ón de ¡ngresos y gastos autorizados en los Presupuestos y sus
modlllcaclonss, lo8 qus consl¡tuyen el marco l¡rñlto do los créd¡tos prssupuesta.los aprobadoa".
Oue, el informe N"0866-2021-GPyP/MDC de fecha 23 de Agosto em¡lido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y estando a
lo ¡nformado por la Sub Gerencia de Presupueslo mediante informe No 777-2021-[.lDC-SGP de fecha 20 de Agosto del2021, Otorga la
Disponibilidad Presupuestal a lo solicjtado por el servidor l.4unicipal Sr. RONALD FRANCK SILVA RUIZ sobre subsid¡o por
fallecimiento y gastos del sepelio de familiar (he.maoo) quien en vida fue el Sr. JOSE CLEMENTE SILVA RUIZ, por la cantidad de
5/1,000.00 (Un mil con 00/100 soles), dicho gasto será fñanciando en la Fuenle de Fiñanciamiento: RUBRO: 09 - Recu6os
D¡rectamenle Recáudados.

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conforñidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las ¡runicipalidados, a lo
dispuesto por ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo general, y en úso de sus facultades medianle Resolución de
Alcaldía N'102-2021 tlrOC-A de fecha 05 de Abril del 2021.

SE RESUELVE:

ARfiCULO I": DECIATAT PROCEDENTE IA SOIicitud dE SUASIDIO POR FALLECIMIENTO DE FA[,llILIAR Y GASTOS DEL SEPELIO
presentado por el Servidor ¡¡unicipal Sr. RONALO FRANCK SILVA Rl,JlZ por el fallecimiento de su Herñano de qlien en vida fue el
Sr. JOSE CLEMENTE SILVA RUIZ, por el monlo de S/1.000.00 (Un mil coñ 00/100 soles). en la Fuente de Financiam¡ento: 09 -
Recursos Directamenle Recaudados. de conformidad a la Resolución de Alcaldía No 597- 2014-MDC- A de fecha 12 de agoslo del
2014

' ARficULO 2.: ENCARGAR at Responsabte de la Sub Gerencia de T. logia de la Información de la L4unic¡pal¡dad D¡strital de
Calacaos, cumpla bajo responsab¡lidad func¡onal y adm¡n¡strativa con licar la presenle resolución en el Portal lnstituc¡onal

AEI§.U!g_I: NOTIFICAR, ta presente resotución at rocu
Munic¡palidad Diskital, para las acciones conespond¡entes de lo
REG¡srREsE, coMUNiouEsE, puBL¡euEsE y cúMp
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